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SAC
Ref.: 2020/2/S04.08.00.03

DECRETO DE ALCALDÍA

VISTO.-  Que por Acuerdo de Pleno de fecha 20 de mayo de 2010 se aprobó
definitivamente la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones municipales  que
ha sido publicada en el BOTHA nº 63 de 9 de junio de 2010.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con la ordenanza citada el procedimiento
para la concesión de las subvenciones se requiere previamente una convocatoria y la
aprobación de unas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones con criterio
de año natural.

VISTA.- La Ordenanza Reguladora de concesión de ayudas para el aprendizaje y
mejora del euskera, publicada en el BOTHA número 130 de fecha 13 de noviembre de
2009.

VISTAS.- Las Bases Reguladoras de concesión de ayudas para el aprendizaje y
mejora del euskera, convocatoria 2020.

CONSIDERANDO.- Lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, actualizada por la Ley Orgánica  3/2015, de 30 de marzo.

Esta Alcaldía RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas para el
aprendizaje y mejora del euskera, convocatoria 2020 (se subvencionarán los cursos
realizados desde octubre (inclusive) del año 2019 hasta septiembre (inclusive) del año
2020.

SEGUNDO.- Aprobar las Bases Reguladoras de las ayudas para el aprendizaje
y mejora del euskera, convocatoria 2020.

Se adjuntan las Bases de la convocatoria como Anexo al presente decreto.
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TERCERO.- Dar publicidad a la presente convocatoria y bases publicando el
correspondiente anuncio  en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava,  en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento de Ayala.

CUARTO.- Publicar extracto de la presente convocatoria en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

QUINTO.- Dar cuenta al pleno en la próxima sesión que celebre.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,                   Ante mí, LA SECRETARÍA,

Fdo.: Gentza Alamillo Udaeta.                      Fdo.: Mª Del Carmen Rojo Pitillas.

Documento firmado electrónicamente.
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ANEXO

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL
APRENDIZAJE Y MEJORA DEL EUSKERA, PARA EL AÑO 2020.

- ARTICULO 1.- OBJETO Y FINALIDAD.

El objeto de estas bases es regular el procedimiento de concesión de ayudas en el
año 2020 por parte del Ayuntamiento de Ayala para el aprendizaje y mejora del euskera
a las personas empadronadas residentes en el municipio de Ayala.

La concesión de las ayudas se efectuará mediante un régimen de concurrencia
competitiva.

Para la concesión de las ayudas se tendrá en cuenta el gasto subvencionable
concediéndose el porcentaje del mismo establecido en la presente normativa.

Se entenderá como gasto subvencionable  el importe de la matricula referida a
las clases, en ningún caso se subvencionará manutención, alojamiento, transporte,
material…, salvo lo establecido para el programa "Egonaldiak Familia Euskaldunetan".

 Estas subvenciones estarán sujetas a la Ordenanza Reguladora de la concesión
de ayudas para el aprendizaje y mejora del euskara, aprobada por el Ayuntamiento de
Ayala y publicada en el BOTHA número 130 de fecha 13 de noviembre de 2009.

Asimismo, estarán sujetas a la  Ordenanza General Reguladora de la concesión
de Subvenciones Municipales, aprobada por el Ayuntamiento de Ayala, a la Norma
Foral 3/97, de 7 de febrero de Subvenciones y Transferencias en el Territorio Histórico
de Alava, a la Ley General de Subvenciones 38/03 de 17 de noviembre, al reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales y a toda la legislación complementaria
correspondiente.

- ARTÍCULO 2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.

La cuantía máxima de todas las ayudas a otorgar por este concepto no podrá ser
superior a 5.901,14 euros y será financiada con cargo a la partida 335.480.003 del
vigente Presupuesto para 2020.
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- ARTÍCULO 3.- CUANTIA DE LAS AYUDAS Y LÍMITE DE LA
SUBVENCIÓN.

a) El importe objeto de la subvención será el siguiente:

 Estudios realizados en euskaltegis o centros de auto-aprendizaje homologados
por HABE: el 75 por ciento.

 Grupos de aprendizaje en el propio municipio con la participación del
Ayuntamiento: el 75 por ciento.

 Estancias del Programa Egonaldiak Familia Euskaldunetan: el 75 por ciento.

En el caso de los cursos, el porcentaje de la ayuda se refiere al coste de la
matrícula del curso o cursos realizados desde octubre (inclusive) del año anterior
al de petición de subvención anual a este Ayuntamiento hasta septiembre
(inclusive) del año en que se pida la mencionada subvención.

En el caso de que la cantidad disponible en la partida de los presupuestos anuales
del Ayuntamiento destinada a tal fin fuera insuficiente para cubrir todas las
solicitudes contrastadas, se procederá  a su distribución proporcional a fin de que
todos los solicitantes que cumplan los requisitos reciban en concepto de ayuda el
mismo porcentaje proporcional correspondiente del coste de la matricula.

b) En el  caso de estudios realizados en euskaltegis o centros de autoaprendizaje
homologados por HABE, cada nivel del proceso de euskaldunización
(urratsa) del 1 al 12, sólamente se le subvencionará una vez a cada
peticionario durante todo su proceso de euskaldunización), previa
acreditación por parte del peticionario de la superación del nivel (urratsa) en
cuestión. En el caso del programa Egonaldiak Familia Euskaldunetan, se
subvencionará en total como máximo un tiempo de estancia de dos meses por
persona, y dicho tiempo de estancia deberá de cubrirse en un plazo máximo
de 5 años. La  subvención correspondiente a una estancia de Egonaldiak
podrá pedirse solamente en el plazo de solicitud correspondiente al mismo
año en que se realizó la estancia.
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c) En el caso de que existan ayudas o subvenciones de otras instituciones o
entidades, se concederá el porcentaje estipulado para cada caso, sobre la
parte correspondiente al coste de la matrícula no subvencionada por otras
instituciones o entidades.

d) En caso de haber estudiado en un Barnetegi, se subvencionarán solamente el
coste de  las clases, quedando a cargo del alumno/a el alojamiento y la
manutención.

El importe total de las subvenciones incluidas las obtenidas de otras entidades
públicas o privadas para el mismo fin, en ningún caso podrá superar el coste del curso
realizado por el beneficiario.

Se establece una ayuda máxima de 2.000,00 euros para todo el proceso de
euskaldunización de una persona, de tal manera que el montante acumulado que puede
percibir una persona para este fin por parte del Ayuntamiento de Ayala no superará este
límite.
- ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA
SUBVENCIÓN Y FORMA DE ACREDITACIÓN.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Estar empadronado en el municipio de Ayala, desde al menos un periodo no
interrumpido de seis meses anteriores a la fecha de inicio del curso a subvencionar,
y ser residente en dicho municipio.

b) Ser mayor de 16 años al matricularse en el curso, y en el caso del programa
Egonaldiak Familia Euskaldunetan, tener la edad mínima establecida  en el propio
programa para poder tomar parte.

c) Estar matriculado para el aprendizaje del euskara, del nivel (urratsa) 1 al 12, ambos
inclusive, en alguno de los euskaltegis o centros de autoaprendizaje de euskara
homologados por HABE, o en los grupos de aprendizaje que se puedan formar en el
propio municipio con la participación del Ayuntamiento.

d) En caso de realizar un Barnetegi, se subvencionarán solamente  las clases, quedando
a cargo del alumno el alojamiento y la manutención. Por lo tanto, en estos casos, en
el justificante de matrícula que se presentará al Ayuntamiento deberán ir
desglosados los gastos de enseñanza y los de manutención y alojamiento.
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e) El curso seleccionado habrá de garantizar la impartición mínima de un nivel
(urratsa) del proceso de aprendizaje o alfabetización.

f) En el caso de los cursos realizados en euskaltegis o centros de autoaprendizaje
homologados, se subvencionarán solamente los niveles de euskaldunización
(urratsak) que hayan sido superados durante el curso, y para ello se examinará
individualmente el resultado obtenido en cada uno de ellos, por lo que en los
certificados que se presenten habrá de figurar dicha informacion (superación o no)
referentes a cada uno de los niveles (urratsak) impartidos. Los certificados deberán
aportar  también información relativa a la asistencia referente a cada nivel (urratsa)
impartido, detallando horas impartidas y horas asistidas en cada uno de ellos.
En el caso de los grupos de aprendizaje que se puedan formar en el propio
municipio con la participación del Ayuntamiento, será necesaria una asistencia
mínima del 80 por ciento para poder acceder a la subvención y los certificados
deberán aportar información relativa a la asistencia global.

g) Tomar parte en el programa "Egonaldiak Familia Euskaldunetan": se subvencionará
en total como máximo un tiempo de estancia de dos meses por persona, y dicho
tiempo de estancia deberá de cubrirse en un plazo máximo de 5 años.

h) Hallarse al corriente de pagos de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Foral
y la Seguridad Social.

i) Estar al corriente de pagos con las arcas municipales del Ayuntamiento de Ayala.

j) La concesión de estas subvenciones será compatible con la obtención de otras
subvenciones o ayudas para el mismo fin. Deberá presentarse junto a la solicitud la
declaración de existencia o no de otras peticiones de ayuda o subvención para el
mismo fin, y si es el caso, habrán de presentarse tanto las fotocopias compulsadas
de las solicitudes cursadas como las fotocopias compulsadas de las respectivas
resoluciones (Concedida- incluyendo cantidad- / Denegada), o la declaración de que
se está a la espera de resolución. Se hará un seguimiento expreso del tema de otras
subvenciones y el beneficiario deberá aportar los datos que se le soliciten.

k) La omisión o falsedad de algún dato o documento a presentar en la solicitud, dará
lugar a la declaración de nulidad de aquella, además de las responsabilidades en las
que se haya podido incurrir.
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No podrán tener la condición de beneficiario aquellas personas en las que
concurra alguna circunstancia de las contempladas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre Ley General de Subvenciones.

- ARTÍCULO 5.- DOCUMENTOS QUE DEBEN  ACOMPAÑARSE A LA
SOLICITUD.

Se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud con todos los datos solicitados, incluyendo declaración sobre la
existencia o no de otras peticiones de subvención y, en su caso, fotocopia
compulsada de la petición. Si la petición ha recibido respuesta, fotocopia
compulsada de la resolución (cantidad concedida o denegación); si se está  a la
espera de resolución, declaración en tal sentido.

b) Fotocopia compulsada del Documento de Identidad del solicitante.

c)  -  Certificados originales del euskaltegi o centro de autoaprendizaje homologado:
deberán indicar las siguientes características referentes a cada nivel (urratsa)
impartido durante el curso: fecha de inicio y fin, número de horas lectivas
impartidas y asistidas con el correspondiente porcentaje de asistencia, si se ha
superado el nivel o no), así como el coste de la matrícula desglosado por cada nivel
(urratsa) impartido. En el caso de haber asistido a un barnetegi, el coste deberá de
presentarse desglosado de la siguiente manera: por un lado el coste total de las
clases (desglosando a su vez el coste de cada nivel (urratsa) impartido),  y por otro
lado, el coste del alojamiento y manutención.

-  Certificados originales de los grupos de aprendizaje en el propio municipio con la
participación del Ayuntamiento: deberán indicar la fecha de inicio y fin del curso,
niveles (urratsak) impartidos, número de horas lectivas impartidas y asistidas con el
correspondiente porcentaje global de asistencia., así como el coste total de la
matrícula.

d) Justificante original de entidad bancaria de pago de matrícula.

e) Certificado emitido por la administración competente acreditativo de estar al
corriente de los pagos de los impuestos con la Hacienda Foral y con la Seguridad
Social, o en su caso, autorización firmada por el solicitante para que en su
representación el Ayuntamiento de Ayala solicite dichos certificados.
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- ARTÍCULO 6.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo para la presentación de solicitudes será desde el día 1 al 30 de diciembre
 de 2020.

- ARTÍCULO 7.- ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes serán examinadas y valoradas por la Comisión Informativa de
Euskara, Cultura, Juventud, Educación y Deportes del Ayuntamiento de Ayala.

Corresponderá la Resolución definitiva al Alcalde-Presidente de la Corporación
en función del dictamen de la Comisión Informativa de Euskara, Cultura, Juventud,
Educación y Deportes del Ayuntamiento de Ayala.

El acuerdo concederá o denegará la ayuda, en cuyo caso incluirá la motivación.

Sea cual fuere la resolución, ésta podrá ser impugnada en los casos y en la forma
establecidas por  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

- ARTÍCULO 8.- CONTROL.

El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspecciones
que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la
documentación presentada, así como en el cumplimiento de los requisitos para la
percepción de la ayuda. El beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha
inspección, proporcionando los datos requeridos.

NUM. DECRETO: 2020/530,IDX_CP1: 2020
/530

_DECRETO: DECRETO DE ALCALDÍA - 2020/530

Código para validación: TYE0C-4YOTN-UU08U
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2020 a las 11:28:17
Página 8 de 8

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Ayala/Aiara.Firmado 11/11/2020 08:53

2.- Secretaria Interventora del Ayuntamiento de Ayala/Aiara.Firmado 11/11/2020 08:59

FIRMADO
11/11/2020 08:53

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
95

73
0 

T
Y

E
0C

-4
Y

O
T

N
-U

U
08

U
 6

E
6A

E
37

F
B

6B
F

C
72

85
89

4B
20

1D
83

8A
51

64
D

F
B

93
43

po
r 

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e(
G

en
tz

a 
A

la
m

ill
o 

U
da

et
a)

 d
e 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
ya

la
/A

ia
ra

 a
 la

s 
8:

53
:1

3 
de

l d
ía

 1
1 

de
 n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
02

0 
G

en
tz

a 
A

la
m

ill
o 

U
da

et
a 

y 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

(M
ar

ia
 d

el
 C

ar
m

en
 R

oj
o 

P
iti

lla
s)

 d
e 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
ya

la
/A

ia
ra

 a
 la

s 
8:

59
:5

8
de

l d
ía

 1
1 

de
 n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
02

0 
M

ar
ia

 d
el

 C
ar

m
en

 R
oj

o 
P

iti
lla

s.
 E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//u

da
le

ne
go

itz
a.

ar
ab

a.
eu

s/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

10
&

id
io

m
a=

1




